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PRIMERA SALA 

 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 

 

MIÉRCOLES 20 DE OCTUBRE DE 2004 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 

FEDERAL, A LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA 

MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL CUATRO, SE REUNIERON EN EL SALÓN 

DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, 

LOS MINISTROS: OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS PRESIDENTA, JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, JUAN N. SILVA MEZA Y JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 
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 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, LA 

PRESIDENTA  SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 

SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO  TREINTA 

Y SIETE DE FECHA TRECE DE  OCTUBRE DEL AÑO 

EN CURSO, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD 

DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL 

LICENCIADO JAIME FLORES CRUZ, SECRETARIO 

DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, 

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1212/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1000/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME EL 

SOBRESEIMIENTO DECRETADO EN LA SENTENCIA 

RECURRIDA, EN RELACIÓN CON LOS ACTOS 

RECLAMADOS DEL PROCURADOR Y DEL 

DIRECTOR GENERAL DE ERRADICACIÓN, AMBOS 

DEPENDIENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA; CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO 

EN LO QUE SE REFIERE A LOS ARTÍCULOS 30, 47, 

49, 50 Y 51 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 3/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO, 

TERCER, CUARTO Y OCTAVO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, TODOS EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS Y QUE ÉSTA 

HA QUEDADO SIN MATERIA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 600/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 382/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y DEJAR INSUBSISTENTE 

LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL DÉCIMO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO; Y 

REPONER EL PROCEDIMIENTO, EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1366/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DE  LA SÉPTIMA SALA PENAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

173/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE 

EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS 

AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO **********, AL 

JUEZ DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1013/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INCONFORMIDAD 203/2004 

 

PROMOVIDA POR COMISIÓN DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TULA DE 
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ALLENDE, HIDALGO, EN CONTRA DEL ACUERDO 

DE FECHA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

CUATRO, EMITIDO POR EL PLENO DEL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1360/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS 

SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

INDICADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL 

LICENCIADO CARLOS MENA ADAME, 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A 

LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS,  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA 

QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 949/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

LA MINISTRA PONENTE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO PARA EL EFECTO DE 

REMITIRLO AL TRIBUNAL PLENO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 164/2003-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y 

SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS 

DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA 

CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA 
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DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA EJECUTORIA, 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE 

AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA 

PRESIDENTA SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN 

NOMINAL. SOMETIDO A VOTACIÓN HUBO DOS 

VOTOS A FAVOR DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS SILVA MEZA Y SÁNCHEZ CORDERO, 

EN CONTRA DE LOS EMITIDOS POR LOS 

MINISTROS GUDIÑO PELAYO Y COSSÍO DÍAZ; EN 

VISTA DE LA VOTACIÓN QUEDÓ APLAZADO EL 

ASUNTO PARA QUE SEA VISTO CUANDO ESTÉ 

INTEGRADA LA SALA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 262/2004-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA SEIS DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL CUATRO, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO 

RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 254/2004-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE 

AGOSTO DE DOS MIL CUATRO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO 

RECURRIDO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1348/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 28/2003-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL QUINTO Y 

SÉPTIMO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR 

INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 

ENTRE LOS CRITERIOS SUSTENTADOS POR EL 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL SÉPTIMO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN LA PROPIA MATERIA Y 

CIRCUITO, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL 

CONSIDERANDO SÉPTIMO DE LA RESOLUCIÓN; SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LO 

SUSTENTADO POR EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO Y EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN LA PROPIA MATERIA Y CIRCUITO, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DE LA RESOLUCIÓN; 

PREVALEZCA EL CRITERIO SUSTENTADO POR 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A 

LA EJECUTORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

195, DE LA LEY DE AMPARO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1248/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y OTRAS, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

174/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 

OTRAS, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS 

AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO **********, AL 

JUEZ DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1396/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1382/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

SOMETIDOS A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

ANTES MENCIONADOS, FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA LA LICENCIADA 

DOLORES RUEDA AGUILAR, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA 

DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ,  CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 71/2004-PS  

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA 

CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA TESIS 

SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; SE 

PUBLÍQUE Y REMÍTA LA TESIS A LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES QUE SE INDICAN. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 113/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL OCTAVO Y 

NOVENO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD 

DE ATRACCIÓN 45/2004-PL 

 

SOLICITADA POR LOS MAGISTRADOS 

INTEGRANTES DEL NOVENO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN Y SE DEVUELVAN LOS 

AUTOS CORRESPONDIENTES AL NOVENO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONSIGUIENTES. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1327/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DE LA CUARTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
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SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y 

OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 66/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DE LA QUINTA SALA REGIONAL METROPOLITANA 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 279/2004-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA TRECE DE AGOSTO DE 

DOS MIL CUATRO, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

EXTEMPORÁNEO Y DEJAR FIRME EL ACUERDO 

RECLAMADO. 
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INCONFORMIDAD 195/2004 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE AGOSTO DE 

DOS MIL CUATRO, EMITIDO POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1355/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 91/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, COMPAÑÍA MEXICANA DE 

GARANTÍAS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE 

A UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1245/2004 

 

PROMOVIDO POR PEMEX EXPLORACIÓN Y 

PRODUCCIÓN, ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL, 

CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y REMITIR LOS AUTOS 

AL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS 

SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, ASÍ COMO LA TESIS QUE SE 

PROPONE EN LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 

NÚMERO 71/2004-PS, LOS QUE FUERON 

APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CUATRO 

VOTOS. 

ASÍ MISMO INDICÓ QUE A LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL LE CORRESPONDE EL NÚMERO 

104/2004, DE RUBRO: “LITIS EN EL JUICIO 
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NATURAL. PARA SU FIJACIÓN DEBE 

ATENDERSE A LAS ACCIONES COMPRENDIDAS 

EN LA DEMANDA Y LA CONTESTACIÓN  Y NO A 

LAS ASENTADAS EN EL AUTO ADMISORIO DE 

AQUÉLLA. (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS 

DE JALISCO Y TLAXCALA)”. 

 

 

LISTA NÚMERO 4 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA 

EUNICE SAYURI SHIBYA SOTO, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA 

DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, 

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

153/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR**********, 

ASOCIACIÓN CIVIL, ANTE EL JUEZ TERCERO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 250/2004-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA DOCE DE AGOSTO DE 

DOS MIL CUATRO, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE VARIOS **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

EXTEMPORÁNEO Y DEJAR FIRME EL ACUERDO 

RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 425/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA 

REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 870/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 941/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 992/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE 

LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SE ORDENA AL JUEZ 

DEL CONOCIMIENTO REPONER EL 

PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO, POR 

LAS RAZONES Y EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1213/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 907/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA SALA 

REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 968/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DE LA CUARTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y 

OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 130/2002-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO 

Y QUINTO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS 

DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LAS 

SUSTENTADAS POR EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, AL 

RESOLVER LOS JUICIOS DE AMPAROS DIRECTOS 

375/2002 Y 542/2002, Y EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, AL 

RESOLVER LOS AMPAROS DIRECTOS 828/95, 

711/95, 129/96 Y 4/96, EN TÉRMINOS DEL 

CONSIDERANDO QUINTO DE LA RESOLUCIÓN; SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LAS 

SUSTENTADAS POR EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, AL 

RESOLVER LOS JUICIOS DE AMPAROS DIRECTOS 

375/2002 Y 542/2002, Y EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, AL 

RESOLVER EL AMPARO DIRECTO 200/96, EN 

TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO SEXTO DE LA 

RESOLUCIÓN; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y SE PUBLÍQUE Y 

REMÍTA LA TESIS A LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES QUE SE INDICAN. 
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LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS SOMETIÓ A 

VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES MENCIONADOS, LOS 

QUE FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE 

CUATRO VOTOS. 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS LA 

PRESIDENTA DE LA SALA FORMULÓ LA 

DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS 

CON VEINTICINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS 

MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ 

VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL 

ACTUAL. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA 

PRESENTE ACTA QUE FIRMAN LA PRESIDENTA DE 

LA SALA, MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS Y EL SECRETARIO DE 

ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL 

DE JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA 

FE. 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA 

 

__________________________ 

MINISTRA  OLGA SÁNCHEZ CORDERO 

DE GARCÍA VILLEGAS 
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EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO 

RINCÓN. 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA 

VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN 

CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS 

NORMATIVOS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJSR/AGG/lgm 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL 

ACTA NÚMERO TREINTA Y OCHO, DE FECHA VEINTE 

DE OCTUBRE DE DOS MIL CUATRO.)  
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